
Núm. 129. Viernes 29 de Abril de 1881. 25 cénts. nfunero. 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito,.dispondrán que se fije unejemplar en el si
tio dé costuniUre 'donae"péfmahecerá Hasta" el recito' 
dei-númeroBiguionte.. ... "> ; 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
demacion'que deberá verificarse cada año. . A I . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES, Y VIERNES. 
•iMceeeewg— .•.•>• 

Se suscribe en la Imprenta de laDiPUTACiOH PDOVIHCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos értriméstre j 12 pesetas 50 céntimos al'semestre, paga
dos al solicitar la suscncion. 

r Kúmeros, sueltos 25 céntimos de peseta. . ,. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el' pago de. 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gacata dol 28 de Abril), .•••"*. 

. l'RESIDKSCIi ÜEL COUSEJO DE UINISTROS. 

S S . MM. el Rey .D . Alfonso y la 

Reina Doña Maria'Cristiná (Q.D.G.) 

. cont inúan en esta Córte sin novedad 

en s ü importanto'sálud.-

De igual beneficio gozan S. A . R . 

• la Serenís ima Sra. Princesa de A s -

túrias y S S . AÁ. R R . las Infantas 

. Doña María Isabel, Doña María de 

. la Paz y Doña ifáría Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular—Núm. 120. 

' E L E C C I O N E S • .PROVINCIALES. 

Habiéndose suscitado dudas res
pecto del dia en que ha de tener lu
gar el escrutinio general, del distri
to electoral, y estando Vigente el 
artículo 118 do la ley de 20 de Agos
to do 1870, inserto en el BOLETIN 
n.* 121 correspondiente al U del 
actual, lio dispuesto que él . citado 
escrutinio general tenga lugar el 
dia 30 del presente mes á las diez 
de su mañana, cuyo acto seri .pre-
sidido por el Alcalde del pueblo ca 
beza del distrito, si no lo es.'del par-; 
tido judicial, pues en este'¡ caso, lá 
presidencia corresponde al Juez de 
1." instancia. • -.' • 

León 26 de Abril de 1881. 
£1 Gobornador, 

Joaqu ín de Posada. 

..(Gaceta del 21 do Abril.)., r 

. MIiMSTERIpDE L A GOBERNACION. 

Real orden. 

L a Secc ión do Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido con 
fecha 22 de Marzo último el d ic tá-
méri siguiente: . . . 

«Excmo. Sr.: E n cumplimiento 
de la Real orden de 21 del mes últi
mo, Ha examinado la Sección el ex
pediente promOYido por el Ayunta
miento y varios, vecinos, de Vegas 
del Condado ' contra la providencia 
;dél.Gobevnador de León, relativa á 
la variación de cierta servidumbre 
de aguas en el lugar de S. Cipriano-
Proceden estas aguas de una fuente 
pública, y después do correr por 
terreno comunal entran en una fin
ca destinada á huerta rectoral, pa
ra salir nuevamente A discurrir por 
fincas del Común de vecinos. 

D. Ildefonso Cañón, Párroco, y 
portante usufructuario ile la refe
rida huerta, varió dentro de la mis
ma el cauco de Jas aguas; .mas el 
Ayuntamiento, teniendo presento 
quo el pueblo eomo único dueño del 
cauce y do sus aguas, atiendo á su 
conservación y-limpieza: que desde 
tiempo inmemorial se ha respetado 
el estado, posesorio «in la menor i n 
novación eu el curso de aquellas , y 
que la variante es perjudicial A l a 
salud pública, porque las aguas 
destinadas i usos domésticos atra-

• vesaban un. terreno, de malís imas 
condiciones,' acordó qúo se repusie
ran las cosas al éstado que teuian 
anteriormente, dejando á salvó lós 
derechos del intérrasádo para enta
blar la oportuna demanda si los juz
gaba lastimados. ••" 

Apelado este acuerdo, el Gober
nador, de conformidad con la Comi
sión provincial, lo revocó, fundán
dose en que D. Ildefonso. Cañón no 
habia hecho alteración alguna en 

los puntos de' entrada y salida de 
las aguas; en qué según lo dispues
to en el art. 5.* de la ley de Aguas, 
cuando estas salen del predio donde' 
nacen y- entran eri otro de propie
dad privada, el dueño del predio 
puede aprovecharlas eventualmente 
siempre qué. no sean desviadas íl su 
entrada y salida' del cauce por don
de discurren, s e g ú n el artículo 9.", 
y en que no se habia probado que 
la variación perjudicara la salud del. 
vecindario. 

. A l recurrir á V. E . el' Ayunta-.' 
miento acompaña copia del acuerdo 
de la Junta local de Sanidad, apro
bando el informe de la' Comisión 
que obra en el expediente, en que 
se manifiesta que á causa de las 
malas condiciones del terreno la 
desviación de las aguas de su pr i 
mitivo cauce por el interior de la 
huerta rectoral es perjudicial á la 
salud del vecindario, y una decla
ración de testigos, en que se hace 
constar que el pueblo es el dueño 
del cauce y de sus aguas, aun den
tro do la huerta rectoral, por'lo que 
desde inmemorial atiende á su l im
pieza y conservación, y há colocado 
en él un lecho de canto para hacer
las más saludables. ; 

Hará notar la Sección que, apar
te do quo'.los artículos: citados.no 
conceden la facultad de variar el 
cauce natural do las aguas para 
hacer uso del derecho do aprovo-

. chamicnto, el 73 de la ley. Munici
pal impono al Ayuntamiento la obli
gación de custodiar y conservar 
todos los bienes y derechos del pue
blo, y el 72 establecí)''el deber de, 
quo sé cuide db su higiene y salu
bridad. '; 

' ;En el casó á quo este expedienté 
se contrae el Ayuntamiento creyó 
que el interesado no podia variar el 
cauce natural de las aguas, sobre el 

- cual alegaba d la vez, el derecho do 
posesión, y como al propio tiempo 

la cuestión revestía cierto carácter 
relacionado con la higiene y salu
bridad del vecindario, no se extra
limitó dicha Corporación en el uso 
de sus atribucionés al disponer que 
se repusieran las cosas á su estado 
anterior, sin péq'uicio de los dere
chos que el Párroco creyera tener, 
mayormente cuando la variación 
era reciente y de fácil comproba
ción. 

. L a Secc ión opina en consecuen
cia, que se debe dejar sin efecto la 
providencia apelada que revocó tal 
acuerdo.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
( Q . D . G . ) con el preinserto d ic tá-
men", se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. , 

Do Real orden-lo digo á V . S., 
con devolución del expediente de . 
referencia, para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1881.—González.—Sr. Go
bernador do la provincia de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

. . R E C T I F I C A C I O N . 

Rcjmrlhniento del Contingente pro
vincial. 

CIJIANES DE LA-VKUA. 

Por error do imprenta figura en la 
última columna del repartimiento' 
por Contingento provincial; para el 
año económico de 1881-82 püb l i ca -

. do en el BOLETÍN OFICIAL del 22 de 
esto mes, ol Ayuntamiento de C i -
mahes de la Vega con 1.389 pesetas, 
debiendo ser 2.389. '; 

Lo quo se publica para inteligon'-
oia del Ayuntamiento interesado.— 
E l Vice Presidente d e l a C . P., Ma
nuel Aramburu Alvarez. 

http://citados.no


OFICINAS DE HACIENDA. 
IDVMISTRACipl ECOKGHICl 

DB/LA ¿ . . 
"S»RO"VII>fOÍÁ. D E L i E O P Í . . 

- , —-r-^p1 «"• -
Negociado' de Impaestos. 

CÉDULAS,PERSONALES. 
E l Excmo. Sr. Director general 

de Impuestos en orden de fecha 22 
del actual me dice lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de H a 
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 9'del actual 
l a Real orden siguiente:—Excmo. 
Sr.: Enterados. M. el Rey (Q. D. G.) 
de la comunicación de V- E . fecha 

de hoy, exponiendo la convenien
cia de reformar la escala de précios 
y clasificaciones de las cédulas por-
sojitles que han de expenderse du- . 
renté el ípróximo año eéqnómiíip'de 
1881-82; y conformándose! con lo 
'propuesto por Y . E . , ha tenidp á 
bien resolver que los expresados 
documentds:se dividan desde dicho 
año én n ü é v e clases ó sean de cien: 
pesetas, cincuenta pesetas,' veinte 
y cinco pesetas, quince" pesetas, 
diez pesetas, cinco pesetas, tres pe
setas, dos pesetas y cincuenta c é n 
timos de peseta, y autorizar á V. E . 
ipara réformar las escalas con arre-, 
glb á las cuotas'Üé contribución di-; 
recta, (con escliision de recargos) 

sueldos ó haberes y alquileres de 
fincas que no se destinen á indus
tria fabril ó comercial.—Y la trasla^ 
do á y ¿ S . para su conooimiento y 
n.ii.blica§.ion en el BOLETIX OFICIÍL 
ae'esa provincia,'debiendo partici-: 
parle;al;ímismo tiempojVjué.'conso 
consécuenciü de lo. dispuesto en la 
preinserta Real orden, se híacordaí-
do reformar los artículos diez y nue
ve y véi i i te de la Instrucción de 21 
dé Julio dé 1877 en la forma que se 
expresa en la adjunta clasificación 
que deberá V . S. publicar también 

¡ en el BOLETÍN para conocimiento 
¡del público y para que los Alcaldes 

|:'dó,los pueblos, recaddadores^inves-
"tigadorés," y" demás f imciónáñós 

encargados del servicio de espendi-
cion de cédulas, se ajusten á la 
reforma introducida dándole el 
cumplimiento d e b i d o . i í . ' * 

Lo qjíe, en cumplimiento'"de lo 
prevenido pqrda superioridad'-se 
inserta en OUBÓLETIN OFICIAL, para 
conocimiento i del público y para 
que ¡por todos aquellos á quienes .in
cumbe s ú mas... éxac to . cumpli
miento, se observen rigurosamente 
todas las reformas introducidas en 
los artículos 19 y 20 de la Instruc
ción de 21 de Julio de 1877, y las 
cuales se insertan á continuación. 

León 25 de Abril de 1881.—El J e 
fe de la Administración económica , 
José M. O'Mullony. 

CÉDULAS PERSOTSTA.LES. 

Articulo í d de la Instrucción ¿fe 21- efe Mió «fe 1877, modifcádó por Real orden de 9 de Ábrií de 1881. 

C L A S I F I C A G I O N POR CUOTAS D E CONTRIBUCION, S U E L D O S Ó H A B E R E S , i ; j i 

1." CLASE. 

De 100 pesetas. 

2." CLASE. 

De 50 pesetas, 

, Los que paguen 
anualmente por 
una ó varias cuo
tas de contribu
ción directa, ex
cluyendo los re
cargos, 10.000 ' 
más pesetas. 

Los que disfru
ten un haberanual 
bien sea por uno ó 
varios conceptos, 
y y á proceda del 
Estado, de Corpo
raciones, de Em
presas ú de parti
culares, de 50.000 

. ó más pesetas 

3.* CLASE. 

De 25 pesetas. 

Los que pa
guen porigual 
concepto de 
6.000 á; 9.999 
pesetas. 

Los qué pa
guen porigual 
concepto' de 
4.000 á 5.999 
pesetas. 

Los qiie'pa-
guen porigual 
concepto de 
1.500 á 3.999 

Los que por 
igual concep
to tengan de 
1 2 . 5 0 0 
49.999 pese 
tas. 

Los que por 
igual concep
to tengan de 
5.000 á 12.499 
pesetas. 

4.' CLASE. 

De 15 pesetas. 

Los que pa
guen porigual 
concepto de 
900 á 1.449 

Los que por 
igual concep
to tengan de 
4.000 S 4.999 

5.' CLASE. 

De 10 pesetas. 

Los que pa
guen porigual 
concepto de 
500 á 899 pe
setas. 

Los que por 
igual concep
to tengan de 
3.000 á 3.999 
pesetas. 

6.* CLASE. 

De 5 pesetas. 

Los que pa
guen porigual 
concepto de 
250 á 499 pe-

, Los que por 
igual concep
to tengan de 
2.000 2 2:999 

: 7.' CLASE. 

De 3 pesetas. 

;'Los que pa
guen porigual 
concepto m é -
nos de 250 pe
setas.-

Los que por 
igual concep
to tengan de 
1.000 51 .999 

.. 8." CLASE., 

De S pesetas. 

• Los que por 
igualconcep-
to tengan de 
500 á 999 pe
setas. 

. „ O;*''OLÜB; • ' 

- , ,De 0,50,peseta., 

Las mujeres é hijos de fami
lia mayores de 14, años, siem
pre que no es tén obligados á 
adquirirla de clase superior, y 
cuyos maridos y padres lo es
tén á algunas de las seis pri 
meras clases de esta tarifa, y 
los jornaleros y sirvientes, y 
las mujeres é hijos de familia-
mayores de " 14 años, no obli
gados & tomarla de clase su 
perior, y cuyos maridos lo esr 
ten á proveerse de las de 7." y 
8.* clase de, esta tarifa. 

Los que por igual concepto 
tengan ménos 'de .500 pesetas; 
las'inujeres é'hijos de familia 
mayores de 14 años, y; cuyos 
maridos y padres estén obliga
dos á próveérsé'dé algunas de 
las seis primeras clases do esta' 
tarifa, y los jornaleros y sir
vientes y las mujeres e hijos 
de familia mayores de 14 años 
y cuyos maridos y^padres es
tén . obligados á proveerse de 
cédulas de 7.* y 8.' clase, se
g ú n esta tarifa 

Articulo 20 de la Instrucción de 21 de Julio de 1877, modificado por Real orden de 9. Í?Í Ahril de 1881. 

POR RAZON D E A L Q U I L E R E S D E F I N C A S Q U E NO S E D E S T I N E N Á.INDUSTRIA F A B R I L Ó C O M E R C I A L . 

I X > S Q U E P A G U E ) r S T A J V U A O L . M E N T E E I V . í > O B t , A O I 0 1 V E S 

Do más de 100.000 
liabitantes 

un alquiler do 

10.000 peseta ó más . 
7.500 á 9.999 
5.000 á 7;499 
4.000 á 4.999 
3.000 á 3.999 
2.000 á 2.999 
1.250 á 1.999 

750 á 1.249 
500 á 749 

Se 40.000 ú 100.000 
liabitantes 

un alquiler de 

9.000 ó más 
5.000 á 8.999 
4.000 á 4.999 
3.000 á 3.999 
2.000 á 2.999 
1:250 á 1.999 

750 á 1.249 
5 0 0 á "749 
250 á 499 

Se 20.000 & 40.000 
liabitantes 

un alquiler de. 

8.500 ó más pesetas. 
4.000 á 8.499 
3.000 á 3.999 
2.000 á 2.999 
1.250 á 1.999 

750 á 1.249 
5 0 0 á 749 
250 á 499 
175 á 249 

De 12.000 4 20.000 
habitantes 

un alquiler de 

Be 5.000 i 12.000 
habitantes 

un alquiler de 

8.250 á más pesetas. 
3.000 á 8.249 
2.000 á 2.999 
1.250 á 1.999 

750 á 1.249 
500 á 749 
250 á 499 
175 á 249 
1 2 5 á 174 

8.000 ó más 
2.000 á 7.999 
1.250 á 1.999 

750 á 1.249 
500 á 749 
250 á 
175 á 
125 á 
75 ¿ 

499 
249 
174 
124 

De mfoos de 5.000 
habitantes 

: un alquiler de 

7.750 ó más pesetas. 
1.250 á 7;749 

750 á 1.249 
500 á 749 
2 5 0 á 

: 1 7 5 á 
125 á 
75'á 
: 5 0 á 

499' 
249 
174 
124 
74 

CLASES 

do ¿¿dulas. 

1. a 
2. ° 
3. ' 
4. " 

'5." 
: e:1 
7." 
8'.* 

(i) 

, ' - , -w-SílL0?? thiio-s d6 '"joaiainoyores do U años, cuyos padres <S maridos estén obligados á movoerse de alguna do las cinco primeras clases de esta tarifa, y los iorna-
loros y sirvientes y las mujeres i lujos do familia mayores de 14 años, cuyos maridos 6 padresliayan & proveerse do cédulas de 7 « y 8> blase/segmi está tarifa. J 

Madrid 10 dé'Abril do 1881.—El Director general de Impuestos, fiicard'o Muiiiz. 



ANUNCIOS O F I C I A L E S . ' 

BANCO D E ESPAÑA. DELEGACIÓN DE LEÓN. 

Debiendo procederee por el personal de esta Delegación á efectuar la co
branza de la.contribucion territorial correspondiente al cuarto trimestre1 
del actual año económico, ésta tendrá lugar en cada una de las locali
dades que á continuación se expresan: por sus respectivos recaudadores 
y en los días y horas que. á las mismas se designan. . 

i ' - FECHA EN.QGEIIA DG EFECTUARSE 
., . ,.. . . ••„•... LA COBRANZA. 

'NOMBRE*DB1. n E C A U B A D O I t . PUEBLOS Q U E R E C A U D A . 
Dias. 

PARTIDO D E L E O N . 

NiloMuüez. 
Pedro Altor.,...... 

Jnari López 

':::) L e ó n . •;-7 

iFroilán Valdeon. 

Manuel :Romerp., 

Antonio J a q u é s . . 

ÍA r m u n i a . . . . 
S.- .Andrés, 
Villaquilambre 

. ÍRioseco; de T a p i a . . . . . . " 
jCimanes del..Tejar,...... 
' C a r r o c e r a . . . . . . . . . . . 
IVaidefresno.'...', 

' / V i l l a s a b a r i e g o V . , V . 
(Cuadros . ; . . . 

. . . . . . ¡ G á r r a f e : . 
. ,. ... t. ; 'Sariegos 

;' Í O n z o n i l l a . . . . . . . . . . . . . . ' 
Juan-Antonio GalTete. . . ' jvéga'de.Infanzones. . ' . ' 

••• Vil laturiel . . 
Francisco Florezv.. . . . .Itíradefes. . 
• B e n i g n o G a r c í a r i ñ o n . . ) " ^ ^ - - ; : 

ÍChozás. '. 
José González González . f e ^ i -¿¿¡^;; 

• ,• I V i l l a d a n g o s . . . . . . . . . . 
José González Fernandez! Vegas del Condado 

PARTIDO D E ASTORGA. 

Sebastian Melgar. 

José Natal. 

Fidel Alonso. 

Paulino Corrales. 

Ramón M a r t í n e z . . . 

Vicente Moran 

Isidoro O l a n d í a . . . . . 

— [ A s t o r g á . . . . . . . . . 
i B é h á - v i d e s : . . . . . : 
IHospitalde Orbigo.. 

. . . _ Sta. Marina del Rey. 
• / T ú r c i a . . . . . . . . . . . . . 

[Villares de Orbigo . . . ¡Magáz 
Quintana. 
Villagaton.. '.... 
Vi l lameji l . 
Castrillo 

lotero de Escarpizo. . . 
. . . . ÍPradorrey 

/Rabanal 
'Süa. C o l o m b a . . . . . . . 
/Lucillo. 
IPriaranza. 

. . . . Santiago Millas . 
(Val de San Lorenzo. . 
' Valderrey.' . . . . . . 
iTiuchas . . i . 
Carrizo 
'Llamas 
/San Justo 
IVillarejo. 

PARTIDO D E L A BAÑEZA. 

Inocencio Diez . . . . . 

Joaquín D u v í d . . . . . 

León Fernandez . . . . 

Juan García > 

•Félix Mata 

Felipe Santos. 

. | L a B a ñ e z a 
íCastrillo 

. ¡Destriana 
(Villamontán 
(Borcianos. 

. ¡Laguna Dalga 
(Laguna de Negrillos. .• 
' Regueras. 
)Sta. Elena.' . 

' ¡Sta. Maria del Páramo. 
[Urdíales 
fCastrocalbon.. , 

:¡Castrocontrigo 
(S; Esteban. 

' iAlija. 
' /Quintana del ilavco... 

S a l í a 
9 a l l í 

15 y 16 
l a l 3 
5 al 7 

12 al 14 
3 y 4 
9 a l l l 

13 y 14. 
5 y 6 

13 y 14 
21 y 22-
16 al 18 
2 a l 4 
5 a l 7 

15 al 18 
12 al 14 
4 a l 6 
9 al 11 
l a l 3 
l a l 6 
4 a l 6 
l a l 3 
8 al 11 

13 al 16 

9 al 13 
2 y 3 
4 a l 6 

. 9 al 11 
S a l l O 

11 al 13 
3 al 6 
1 y 2 ; 
3 a l 6 
8 al 10 

11 al 13 
2 a l 4 
9 al 13 
5 y 6 
3 a l 6 
9 al 11, 

, B!llal20iI(!LiiiiIilSSI. D e 9 á 4 

'. 3 y 4- . • :» ' 
5 y 6 . » ' 
1 y 2 :» 
5 al 7 ' » 

10 al 13 . ». 
I a l 3 » 
l a l 3 » 
4 a l 6 » 

' 5 a l 7 » 
14 al 16 » 

9 y 10 . . . . . . 
9 y: 10 ' » ' 

• 6 y 7 . . . 
2 y 3 . » . 

. I a l 5 » . 
6 al 8 » 
3 al 5 » 

'7 al 9 • » 
10 y 11 
3 al 5 » 
l y 2 
8 al 12 

(Palacios 
Domingo Santos¡ ¡Soto 

(Villazala. 

Lorenzo Santos. 

Pobladura 
IS Adrián 
|S. Pedro 
[Zotes. 

José Bardon ISta. Maria de la I s l a . . 

ÍCebrones 
Roperuelos. 
Valdefuentes 

(Audanzas. 
Estanislao de Élejido ¡Pozuelo :. 

(Riego...., , 

PARTIDO D E MURIAS. 

(Barrios de L u n a . 
Segundo Bono ¡ L i n e a r a . , . 

(La M a j ú a . . . 
(Palacios del S i l . . . . . . . 

. ¡Cabrillanes. . . . . . . . . . 
(Murias de Paredes. '.V. 
(Campo la L o m b a . . . ' . . 

. R i e l l o . . . . . . . . . . . . . . . 
• (Vegariériza. 
I Soto y Amío • 
¡Sta. María de O r d á s . . . 

' ¡Valdesamario 
'Las O m a ü a s . . . . . 

Felipe Rubio . I Villablino 

Tomás Rubio . . 

Constantino Alvarez. 

Señen Valcarce. 

; PARTIDO D E P O N F E R R A D A . 

- (Alvaros'. . . . . 

Eugenio c a s t e l l a n o s . , . . ^ ^ 6 -
[igüeña,..'. 
(Balboa 

Javier Corral. Trabadelo . . . . . . . . . . . . . 
(Vegade V a l c a r c e . . . , 
[Lago de Carucedo . . . . 

, . , - iBórrenes 
Hermogenes A l v a r e z . . . . Can.acede|0. 

(priaranzá. 
.Argátiza 
ICabaflas 

Miguel Méndez. . Cacabelos. . 
/Cairipdnaraya 

' " Sancedo. 
ÍPáradaseca 

Manuel Blanco ¡Vega de Espinareda.. . 
' Vifladecanes 
( C a n d í n . . : . , 

Antonio López ¡Peranzanes 
'Valle de Finolledo. 

Venancio Rivera. 
^Puente Domingo Florez 

• ' /S igüeya . '. 
^Cubillos 

• '/Pouferrada 
, , , . . . , iCorullon 
Indalecio Méndez (villafranca 

Celso López., 

José María Olmo. 
Manuel Velascó 
Antonio Martínez 
Ignacio Canuto 
Gregorio Arias 
Urbano Valcarce 
Manuel Fernandez . 
Policarpo Valcarce 
Antonio Frangani l lo . . . 
Manuel Arias 
Manuel Martínez Diez. . 
Nicolás Arias 
Juan García ..: 
Leandro Martínez 

Oencia. 
Castropodamé 
Congosto.. 
Castrillo 
Encinedo 
F a b e r b . . . ' . 
F r e s n e d o . . . . . . . . . . 
Los Barr ios . . . . . 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del S i l . 
S. Estoban 
Toreno 
Berlanga 

PARTIDO D E S A H A G U N . 

Pedro Guaza ISahagun 
. IVillainizar.. 
. iVillamartín 

Mariano del Rio VVillaselán 
(Villazanzo 

. . JSaelices 

Eusebio Francisco • jj^uiñ.'.''.'.'. 
. ¡Giillcgmllos ¿ 

Miguel de Luna ^Gordalíza"'. ' . ' . ' . 
Vallecillo. . , 

I a l 3 
9 al 13 
4 a l 6 
2 y 3 
9 y 10 

12 y 13 
4 a l 6 
2 al 4 
2 al 4 
5 y 6 
9 y 10 
S a l l O 

11 al 13 
2 a l 5 

3 al 5 
7 al 9 

11 al 13 
6 al 8 

10 al 12 
14 al 16 
17 al 19 
13 al 15 
10 al 12 
7 a l 9 
4 y 5 

12 y 13 
15 al 17 
10 al 12 

. . 5 al 7 
8 al 12 

16 al 18 
13 al 15 

5 a l 7 
10 al 12 
15 al 18 
5 a l 7 
9 y 10 

12 al 15 
17 al 20 
10 al 12 
13 y 14 

5 al 9 
16 al 18 
20'y 21 
11 al 13 
15 al 17 

5 al 8 
10 al 12 
14 y 15 
18 al 20 

5 al 9 
12 al 16 

5 a l 7 
9 al 13 

. 6 al 9 
12 al 16 

• 12 al 15 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 

6 al 8 
4 al 6 

13 
1 4 a l l 6 

8 al 10 
11 y 12 

S a l l O 
5 y 6 
6 a l 8 

5 
10 

9 



Juan Nietal. 

Valentín Garría; 

Rafael García. 

Gabriel González. 

Claudio Encinas . . 

[E l Burgo i 
jSta. Cristina . . . . 

" ¡Villamoratiel '. . . v . . . 
(Castrotierra ; . . ., 
[Almanza 
I L a V e g a de-Alraanza.. 
JCebamco . . . . . . . . . 

' 'wiUaverde '. 
• IGanalejas . . . . . 
(Cas tromudarra . . . í . 

Í
J o a r a . . . . . . . . . . . . i . ' . 
Beroianos. . . . . . . . . . 
Calzada . . . . . : . . 

Í
Valdepolo . . . . . . . . . . 
Cubillas de Rueda. . . 
Cea. 
Villamol. 

11 al 13 
4 y 5 
6 y 7 
8 y 9 
B.y,6., . 
8 al 10 

11 al 13 
3 
7 
4 

5 y 6 
4 

7 y 8 
4 y 5 
7 y 8 
3 a l 5 
6 a l 8 

Antonio González . 

Remigio Garande.. 

Manuel Fernandez.. 

Fidel Asensio 

Pedro González . 

PARTIDO D E RIAÑO. 

. . . IRiaf lpV. . ; . • 
(Acebedo. . . . 

. . . ¡Buron . . : . . . . . . . 
'Maraña. : . 
/Boca de H u é i ' g a n o . . . . . 

, (Oseja de S a j a m b r e — 
. . ¡ P o s a d a de í a l d e o n . . - . . 

.(Prioro 

S
Salamqn.. ... . . . . . 
Cistiérna: •.. 
Prado. . . . . . . . . . . . ' . • • . 
Renedo 
Valdevrueda 

'••(liltó 
/Reyero 

"" i V e g a m i a n . . . . . . . 
( V i l l a y a n d r e . . . . . . . . . . 

PARTIDO DÉ V A L E N C I A . 

Í
Villan.'delasManzanas 
Campo de Vi l lav idé l . . . • 
Óusendos de los Oteros 
Corvillos de los Oteros. 
Stas. Martas 

ÍPajares 
Matadeon. 
Valverde 

Juan Martínez Garrido. . ¡Valencia . ; . . . . . . . . . . 
i Veldevimbre 

Luciano Alonso ¡ A r d o n . . 
(Cubil las. . . 

Benito n o d i í g z . PosaaiUa^J}^AFIAN;;;;;;;;;; 
'Algadefe 

Andrés Merino.. . . .JVillamandos 
[Villaquejida. 
/Toral 

Antolin del Valle ¡Villaclemor 
(S. Millan 
[Izagre 
NMatanza. .; . . . . . . 

•ÍCastilfalé 
[Valdemora 
fa lderas ' 

•/Gordoncillo... . ; . . 

Í
Castrofuertc .• 
V i l l a h o r n a t o . . . . . . . . . 
Campazas . . . . . . . 
Fuentes de Carbajal . . . 
Villabraz. 

" Otero:. ; .jg^;;;;;;;;;; •;. 

^ ¿ . t o s 

PARTIDO D E L A V E O I L L A . 
¡Cármenes . : . . . . . . - . • 
ffiodiezmo 

Manuel Diaz Presa teta. Colomba 
/Valdepiélago 

. . ( L a V e c i l l a 
V a k l e l u g u e r o s . . . . . . . 

. tValdcteja. . . . .• 
Bernardo Diez Orejas;. . . ' L a Ercina 

. . .(Vegaquemada;: . . . 
Boñar :• 

Manuel Barrio Gutierrez.l̂ atallana 
/Vegacervera 

Manuel Ferndz. Miranda, f " ™ " / 6 G o r < 1 < > a - • • • 
. | L a Robla 

Lo que se anuncia en el BOLKTIH OFICI/O. de está 
miento de los seSores contribuyentes do la misma 

Manuel Greppi. 

Juan Blanco. 

13.1116 
5 a l 7 
8 al 11 
3 y 4 
9 a l l l 
l y 2 
3 y 4 • 
7 y 8 

1 3 a l l 5 
l a U 
6 y 7 

11 al 13 
8 a l l 0 
6 a l 8 
1 y 2 
3 a l 5 

lOália 

2 y 3 
• 5 y 6 

9 y 10 
11 y 12 
13 y 14 
15 al 17 

8 y 9 
6 y 7 

16 al 18 
l a l 3 
5 al 7 
9 y 10 
2 a l 4 
fiy7 
2 y 3 
5 y 6 
9 y 10 
5 y 6. 
3 y 4 
i y 2 
l .a l3: 
( ¡ y 7 

. 8 y 9: 
10 v 11 

1 314 
« y 7 
2 y 3 
4 y 5 
0 . y 7 . 

12 y 13 
9 y. 10 
5 y S 

• ' 2 a U 
2 y 3 
5 v 6 

lo dispuesto en el art. 16 de' lá Instrucción'de 3 de Diciembre de 1869 re
formada por Real decreto de 25 de Agosto de 1871, é interesándoles á la 
vez áf ln de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias desig
nados,- pues en otro caso se llevarán i. efecto las-medidas coercitivas que 
se entablarán-con toda actividad contra los que resultasen en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo n i n g ú n pretexto 
déjén'íde recojer lbs-;oportunos reciB'ós tálonáriós; Si verificar' él-'pago,-

•puesto que estos'dócübaentos son los ' ünicos qué justifican haberlo'éfec-
tuádo. ' •• ; ¡ ^ ' ' • • ' 

No deben los señores cóntribdyentes admitir recibos talonarios que se 
hallen enmendados si dicha ehmieñ'da ñó se halla salvada al dorso por í n e -
dio, de nota suscrita, por el recaudador y autorizada.éon.el sello, de;la A d 
ministración económica, así como en manera alguna deberán satisfacer 
cantidad á cuenta de sus cuotas por mas que esta se consigne en su cor
respondiente recibo talonario ó se facilite maijuscrito, toda vez que en 
ambos casos no tiene efecto alguno para esta Delegación. 

León 20 de Abril de 1881.—El Delegado dfel Banco de EspaSa, Pió G. 
Escudero. • 
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• 2 a l 4 » 
6 a l 8 » 

12 y 13 
15 y 10 » 
17 al 19 • . » 

5 v 0 » 
7 

.9 al 11 : ..» 
13 y 14 
16 al 19 " » 

3 al 5 » 
' ' 7 y 8 • '' . 

2 a l 5 . 
7 al 10 . . » . 

provincia para conoci-
y en cumplimiento de 

R E L A C I O N . NtíMINAL de los individuos, perteiiéciéntés á los reemplazos 
de 1873 ,1874j 1875 y del arina de-Ingenieros, á quienes corresponde 
por turno recibir los alcances én. la Caja dé esté Batallón. 
Clases. " NOMBRES. : Pueblos. Cuerpos. 

Soldado. 

Cabol ." 
Soldado. 
Cabol ." 
Soldado. 
Cabo l . * 
Cabo 1 ° 
Soldado. 

Agust ín Pérez Huerga. . ^Riello 
Mariano Iglesias Perezl ' Renédó . . . 
Gabriel Pérez Nicolás . ,'. 
Franc.'>GarcíaiG()hzaléz 
Ensebio Prieto Feraero. 
Juan RojoCuevas . ' . . . . 
Pedro Alva iéz Ocampo. • Lós B á y ó s . . 
Matías Alonso Martinéz"'. Cal'devila.. 
Pablo Rodríguez Alonso 
Dom.° Fernandez Rodz.. 
Pablo Turrado García.., 
Manuel Blanco Alonso. 
Primitivo OrdasAlvárez 

Riello . ... 
Carbonera. . 

' Lúyegó.': 
Calzadi l la . . . 

Laiz. 
"Castrillo;.. 
Feléchares . . . . i 

.Sta. ,M." del Rey 
Villacalbiel 

R." 1." Córdoba. 
R . M . * de León. 
B;"! .* Córdoba. 
R.0!." de León. 
R.° de Córdoba. 
R.°I .*deCast¡ l la 
R.° 1.* d é León. 
R / I / d e C á s t m a 
R.° I ." de León. 
R.°I."de Albuera 
;Regim "deLéon. 

Canales . . . . . . . . 
S i g ü e y a . . '. 
Villaluengo 
Camno'Santibz. 
Sta. Lucía 
L a H o z . . . . 
Dehesa 
Villarnera 
V i l l á r r a b á . . . . . . 

Cabo 1." 
Soldado. 
Sarg .°2 .* 
Cabo 1.° 
Soldado. 

: Diego' Alvaiez' Ferñdz,. ,' Tombrio: 
Felipe Vilela Guerrero . ' Viléla ' 
Manuel García Robla. . 
Greg.° Méndez Franco. 
Leandro BarriluengoG. 
Dom." Llamas Valencia 
Matías Lomba F«rndz. . 

" Ant.° LongóriáFérhdz'. 
Andrés Balb." Sánchez. 
Franc." Alvarez Cabos. 
Joaquín Alvarez Pérez. 
Miguel Alvaz. Gutiérrez/. Gólpejar 
Telesforo García Viejo. Agüera 
Castor Diez y D i e z . . . . . . Alija 
JoséDominguez Casado Vemicerneja. . . 
Teófilo Diez Acebedo.. V a l . d e r r e y . . . . . . 
FelicianoCastroViDuela Cándañedo 
Dom." Panizo la Fuente , Castrópodame. . 
Pablo García P é r e z . . . . Salielices del Rio 
Melchor Ferndz. Gonz. Vega,.. 
Mateo S. Gutiérrez. . ... 
Máximo García Cachero 
Juan Bartolomé García 
Diego Viñuela Süáréz, 

^ . " R . " Ingens. 

I."1' R." Ingens. 

VilTomar 4." R." Ingens. 
Pajares. » 
Móntrohdo R.° M.° Ingens. 
Orzonaga. . , 

León 26 de Marzo de 1881..—El. Teniente .Coronel Comandante Jefe del 
Detall, Fernando Quirós.—V.° B . ' ^ E l Teniente Coronel Comandante pr i 
mer Jefe accidental, José Rizo Olivares.. . . . " , . . .' 

1.° IIEPOSHO DK CiBMMSS SKIEÜTMSS. 

Parada provisional de León. 

He determinado que desde el pri-r. 
moro al ocho ambos inclusive del 
próximo Mayo, tenga lugar la ope
ración de marcar las crias do la ú l 
tima temporada de cubrición proce
dentes de esta: parada provisional', 
de caballos sementales del Estado. 

Con el objeto que llegue á cono
cimiento de los interesados para que 
quienes deseen obtener dicho requi-, 
sito á la voz que la certificación,. 
se presenten1 con las crias y la'do-

cuihéntacion necesaria dentro del 
término seflálado. 

León 26 de Abril do 1881 . — E l Je -
'fé dé la parada, Segundo O r t i z y 
Riiiz.. . ......i 

;:: ANIOTOS PARTICULARES. 
• Suíasíd de teñas de carboneo. 

.Tendrá lugar, el.dia 7. de:Mayo 
próximo á las doce de la mañana en 
esta ciudad, calle de Serranos, n ú 
mero l ú d e las leñas comprendidas 
en la: corta del corriente aflb del 
monte titulado de Valderrodesno. 

Lo que so anuncia para inteligen
cia y conocimiento de los interesa-
dos.en la misma. 

. U S O I N I S S l . 
"Imprenta de la Diputación Provincial. 


